
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ÁVILA 
COMISIÓN GENERAL DE TRABAJOS FIN DE GRADO 

 

C/ Hornos Caleros, nº 50 - 05003 Ávila 
Tel . (34) 920 35 35 00  Fax . (34) 920 35 35 01 

 
 

 
EJECUCIÓN DE ACUERDOS DE LA COMISIÓN GENERAL DE TRABAJOS FIN DE GRADO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ÁVILA Página 1 de 1 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

18 de septiembre de 2015 

COMISIÓN GENERAL DE TRABAJOS FIN DE GRADO 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

La Comisión General de Trabajos Fin de Grado, en sesión extraordinaria celebrada el 18 de septiembre de 2015, en el punto 4 del orden del día correspondiente a “Ruegos y preguntas”, 

ACORDÓ 

El alumno D. José Luis Cano Ortíz, cuyo Trabajo Fin de Grado en Ingeniería civil (curso de adaptación con experiencia) tiene por título: “Auscultación de firmes de carreteras. Propuesta de 
auscultación en la red de carreteras de titularidad del Gobierno de Extremadura”, y que está tutorizado por el Prof. D. Pedro Huerta Hurtado, solicita prórroga para la elaboración y presentación del 
mismo, así como la modificación del título del TFG, pasándose a llamar: “Auscultación de firmes de carreteras. Propuesta de auscultación en la red de carreteras de titularidad de la Junta de 
Extremadura”, disponiendo del visto bueno del tutor. La comisión de Trabajos Fin de Grado acuerda conceder ambos aspectos por unanimidad. 

La alumna Dña. Elisa Galán Blázquez, cuyo Trabajo Fin de Grado en Ingeniería Civil tiene por título: “Refuerzo y renovación del firme de la CL-507 de Sanchidrián a San Pedro del Arrollo 
en el tramo de Hernansancho – San Pedro del Arrollo. P.K. 9+000 al P.K. 28+000”, solicita la modificación del título, pasando a denominarse: “Refuerzo y renovación del firme de la CL-507 de 
Sanchidrián a San Pedro del Arrollo en el tramo de Hernansancho – San Pedro del Arrollo. P.K. 14+000 al P.K. 28+000”. Dado que no se dispone del visto bueno del tutor la comisión de Trabajos 
Fin de Grado acuerda no conceder dicho cambio 

 

 

Ávila, 18 de septiembre de 2015. 
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